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30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo y, 
para conocimiento del interesado a efectos de notificación, se 
hace constar:

Que a don Marcelino Ballesteros Garrido, como represen-
tante de la empresa ADRIVIC, S.L. cuyo último domicilio cono-
cido lo tuvo en Fuente Vaqueros, Polígono Industrial La Fuente, 
C/ Huelva, núm. 4, se le ha intentado notificar que debe acre-
ditar la representación que ostenta (fotocopia compulsada o 
bien copia simple de las escrituras de representación), en el 
expediente SL-146/09 GR, que se le sigue por esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalu-
cía, por infracción en materia de Seguridad y Salud Laboral, 
por lo que se concede un plazo de 10 días para acreditar la 
citada representación en el expediente antes referenciado, con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin cumpli-
mentar lo requerido, se le tendrá por decaído en el referido 
trámite.

Granada, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre notificación de resolución 
de recurso de alzada, en materia de infracciones en el 
orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo y, para conocimiento de los interesados 
a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto 
el expediente abajo relacionado, y que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer ante la Delegación Provincial de 
Empleo (Servicio de Administración Laboral, Sección de In-
fracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
6.ª planta, de Granada.

Núm. Expediente: SL-209/09 GR.
Núm. de Acta: I182009000051868.
Núm. de Recurso: 205/10.
Empresa: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 6.6.2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en el art. 
1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 
58 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo Común, con la advertencia de que la misma agota 
la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 109 
de la citada Ley y, que contra ella cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio de 
1998.

Granada, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica resolución 
recaída en procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180095/2011.
Notificado a: Don Jonatan Illescas Marín.
Último domicilio: Plaza Hospicio Viejo, núm. 10, 1.º Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 19 de julio de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180038/2011.
Notificado a: Pub Pasado Siglo, C.B.
Último domicilio: C/ Poeta Mira de Amescua, núm. 2, local 9. 
Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 19 de julio de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


